
De conformidad con el Informe Técnico del Dpto. De Servicios Generales del IMDEEC
(CSV  c7d8ed890408eccf6825ac7bc95c17c746fbd460)  y  con  el  Acta  del  Comité  de
Selección de Proyectos, en el marco de las “Bases Reguladoras para la Selección de
proyectos para el  acceso a la  Incubadora Córdoba Biotech,  1ª Convocatoria  junio
2023”,  rubricada  el  27  de  julio  de  2023,  cofinanciado  por  el  Fondo  Europeo  de
Desarrollo Regional (FEDER) dentro del Programa Operativo Plurirregional de España
FEDER 2014-2020 PO, compuesto por representantes de los tres socios del programa
y la asesoría técnica en calidad de Secretaría del Comité, en virtud a las competencias
otorgadas a la Presidencia del IMDEEC mediante los art. 13.3 y 13.19 de los vigentes
Estatutos del IMDEEC, por la presente,

RESUELVO

Primero. Admitir  las  35 solicitudes presentadas,  y  valorar  como APTOS a los  34
proyectos recogidos en los cuadros anexos, tras la renuncia presentada por la solicitud
n.º 10, presentada por D. Francisco Javier Navarro Hens.

Segundo. Aprobar la distribución de las solicitudes en la Modalidad 1, 2 y 3, y la
asignación de espacios de la Modalidad 1, de acuerdo con los siguientes cuadros:

Modalidad 1 - Incubación Presencial

Nº entrada
solicitud

Valoración Espacio adjudicado
Nombre y Apellidos

Solicitante

1 82 13 (espacio 3 de la 1ª planta) Fé Isabel García Maceira

3 60 27 (espacio 7 de la 2ª planta) Betsy Yaneth Muñoz

5 82 15 (espacio 5 de la 1ª planta) Elier Paz Rojas

7 81 28 (espacio 8 de la 2ª planta)
Amparo Martínez 
Martínez

9 58 1 (espacio 1 de la planta baja) José Ruiz-Maya Torralbo

11 68 26 (espacio 6 de la 2ª planta) Olmo Linares Escudero 

12 88 24 (espacio 4 de la 2ª planta) Martin Adlung

13 60 25 (espacio 5 de la 2ª planta) Andrés Bermúdez Luque

22 97
14 (espacio 4 de la 1ª planta) y
16 (espacio 6 de la 1ª planta)

Nuria Barbarroja Puerto

31 82 12 (espacio 2 de la 1ª planta) Jaime Martín Pérez

33 57 2 (espacio 2 de la planta baja) Esther Ramos Samaniego

DECRETO Nº: 2023/10027
Fecha: 27/07/2023
Nº Expediente: 2022/97475
Asunto: IMDEEC – FORMALIZACIÓN (NO RECURSO ESPECIAL MATERIA CONTRATACIÓN) - CONTRATO MAYOR -

EXP. 10/2022 FEDER

Referente a: Resolución y Asignación Espacios Primera convocatoria Biotech
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Modalidad 2 – Coworking

Nº entrada
solicitud

Valoración Nombre y Apellidos Solicitante

4 APTO Angel Damián Sevilla González

15 APTO Alejandro Rodríguez Pascual

19 APTO Belen Jurado

23 APTO Luis Martínez Muñoz

27 APTO Daniel Medina García

29 APTO Javier San Martín Loren

34 APTO Daniel Bravo Barriga

Modalidad 3 – Incubación Virtual

Nº entrada
solicitud

Valoración Nombre y Apellidos Solicitante

2 APTO Miguel Borrero Diez

6 APTO Joaquín Lovera Candela 

8 APTO Diego Barranco Navero

14 APTO Carlos Martín Cortés

16 APTO Luis Fernando Roca Castillo

17 APTO Francisco Javier Gracia Santiago

18 APTO Pablo Jesús López Soto

20 APTO Rafael Diego Macho Reyes

21 APTO Francisco Javier Paniagua González

24 APTO Rafaela Herrera García

25 APTO María Salinas Sugráñez

26 APTO Elvira Pomares Toro

28 APTO Alejandra Díaz Chacón

30 APTO Antonio Serrano Crespín

32 APTO Alejandra Pera Rojas

35 APTO Ana Isabel Horcas Vera

LA PRESIDENTA DEL IMDEEC
Blanca Torrent Cruz
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO
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Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016685_2023_000000000000000000000016686465

Órgano: L01140214
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Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Resolución

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 943ce83a20930fddd811e9e246046f856934de03

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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